
MUNICIPALIDAD DE LA 

cual la SECRETARIA DE 

PLATA d GISTRO DE ÓEC ETOS PERIEDE 

LA PLATA, () FEB 72073 

VISTO el presente Expediente Nro. 4061-1215714/2023, por el 

DESARROLLO DE LA COMUNIDAD, solicita la adquisición de 

viandas para colonia, c1n destino a DESPACHO SECRETARÍA DE DESARROLLO DE LA 

[ COMUNIDAD, mediante 

CONSIDERANDO: 

Que 

solicitud de Pedido N* 474/2023, obrante a fojas. 3; y 

la SECRETARIA DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD Y 

DIRECCION GENERAL DÉ COMPRAS Y CONTRATACIONES, ha confeccionado el Pliego de 

Bases y Condiciones Ane 

exordio. 

Que 

xo I, tendientes a lograr la adquisición de lo mencionado en el 

en consecuencia se está en condiciones de dictar el acto 

administrativo que posibÍte la concreción del respectivo llamado.- 

| Por 

ARTICULO 19: Apruébe 

lo, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

se el PLIEGO DE BASES y CONDICIONES, para la adquisición de 

viandas para colonia, cdn destino a DESPACHO SECRETARIA DE DESARROLLO DE LA 

COMUNIDAD, correspondiente a la contratación de Compra Directa Excepcional N? 

280/2023, previsto po 

Municipalidades.- 

ARTICULO 29: El pres 

corresponda.- 

ARTICULO 39: Regístre 

Y CONTRATACIONES, C 

el artículo 156 inciso 10 de la Ley Orgánica de las 

ente Decreto será refrendado por el Secretario del área que 

-.....J ilatita E 

0466 


